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Resumen: La agenda internacional se ha convertido en un espacio clave para el desarrollo
de la política mundial, constituyendo un ámbito dinámico por el cual una creciente
cantidad de temáticas han adquirido carácter de “interés global”. La falta de una
jerarquía clara entre las múltiples cuestiones ha implicado que el diseño de la agenda
internacional dependa de los actores involucrados en el proceso. En este marco, el
presente artículo tiene por objeto analizar el rol de las potencias emergentes en los
espacios multilaterales de negociación internacional tomando en consideración dos
temas de la agenda global: energía y patentes farmacéuticas, con el fin de reconocer si
se han convertido en reforzadoras o en cuestionadoras de los espacios multilaterales de
negociación de hegemonía noratlántica.
Palabras claves: Potencias emergentes, Potencias tradicionales, Negociaciones
multilaterales, Energía, Patentes farmacéuticas.
Abstract: e international agenda has become a key space for the development of world
politics constituting a dynamic field where a growing amount of themes has acquired
a character of “global interest”. e lack of a clear hierarchy regarding the numerous
topics means that the international agenda depends on the actors involved in the process.
Within this framework, this article aims to analyze the list of emerging powers in the
multilateral spaces of international negotiation taking into account two themes of the
global agenda: energy and pharmaceutical patents. e purpose of the research is to
recognize if emerging powers have reinforced or questioned the multilateral negotiating
spaces of North-Atlantic hegemony.
Keywords: Emerging powers, Traditional powers, Multilateral negotiations, Energy,
Pharmaceutical patents.
Resumo: A agenda internacional se tornou um espaço chave para o desenvolvimento
da política mundial, constituindo um âmbito dinâmico, onde uma crescente quantidade
de temáticas tem adquirido caráter de “interesse global". A falta de uma hierarquia clara
entre as numerosas questões tem feito com que o desenho da agenda internacional
dependa dos atores envolvidos no processo. Nesse cenário, o presente artigo tem por
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objetivo analisar o rol das potências emergentes nos espaços multilaterais de negociação
internacional levando em consideração dois temas da agenda global: energia e patentes
farmacêuticas. O objetivo é reconhecer se ditas potências têm se transformado em
reforçadoras ou questionadoras dos espaços multilaterais de negociação da hegemonia
do Atlântico Norte.
Palavras-chave: Países emergentes, Potências tradicionais, Negociações multilaterais,
Energia, Patente farmacêutica.

Introducción

Los diversos, y en muchos casos sorpresivos, cambios ocurridos en el
tiempo reciente en el escenario internacional han vuelto difícil el análisis
de una política mundial compleja y con altos grados de incertidumbre.
En ese contexto, la agenda internacional se ha transformado en un
espacio clave para el desarrollo de la política mundial, constituyendo
un ámbito dinámico por el cual una creciente cantidad de temáticas
han adquirido carácter de “interés global”. La importancia de un
tratamiento internacional de múltiples cuestiones que tradicionalmente
se restringían a los ámbitos nacionales tuvo sus inicios en la década del
setenta, producto, entre otros factores, del auge de las organizaciones
no gubernamentales (ONGs) y, en consecuencia, hubo el desarrollo de
agendas provenientes de la sociedad civil internacional.

Esta relevancia se acentuó en los años noventa, a raíz de la finalización
de la Guerra Fría y de un creciente dinamismo en las organizaciones
internacionales gubernamentales, que pudieron dejar atrás cierta parálisis
que había caracterizado a las negociaciones multilaterales en un marco
bipolar. Finalmente, la discusión de temáticas de orden global se
profundizó notablemente a comienzos del siglo XXI, al producirse la
aparición de las llamadas potencias emergentes, las cuales empezaron a
tener una participación cada vez más activa en la discusión de los temas
de la agenda multilateral.

La falta de una jerarquía clara entre las múltiples cuestiones ha
implicado que el diseño de la agenda internacional dependa de los actores
involucrados en el proceso. Desde una perspectiva realista, se observa que
son las pujas de poder entre los actores más relevantes las que definen
la agenda internacional. Las potencias desarrollan un papel decisivo no
sólo en las votaciones o en la elaboración de políticas, sino también en
la definición de los temas que deben estar al frente de las negociaciones,
desestimando aquellos que puedan afectarlos y promoviendo aquellos
que puedan favorecerlos (DREZNER, 2007; HOLBRAAD, 1989; IAN,
2004; SCHWELLER, 1994).

La discusión de la agenda internacional, a inicios del siglo XXI,
se ha caracterizado por un "multilateralismo revisionista" de la mano
de potencias emergentes que exigen cambios tanto en las normas ya
establecidas como en el temario a debatir (SANAHUJA, 2017). Durante
la primera década del siglo XXI, este multilateralismo revisionista
adquirió fundamentalmente dos modalidades. Por un lado, el bloqueo
de ciertas negociaciones -como en la Conferencia ministerial de la
OMC en Cancún, en 2003, o en la Conferencia de Partes de Cambio
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Climático, en 2009, por sólo mencionar algunos ejemplos. En esta
primera instancia, los nuevos poderes intervinientes se restringieron a
cumplir un rol de "veto players", negándose a debatir un temario impuesto
por las potencias tradicionales. Por otro lado, una segunda modalidad
de acción estuvo asociada a la creación de iniciativas propias, las
cuales fueron progresando desde mecanismos informales de coordinación
hacia esquemas más institucionalizados. De esta forma, las potencias
emergentes comenzaron definiendo sus propios "G" (G20/G33/G90 en
la Organización Mundial del Comercio (OMC); el Foro India, Brasil,
Sudáfrica (IBSA); el grupo ad-hoc en las negociaciones del acuerdo de
París entre Brasil, Sudáfrica, India y China (BASIC) y el Foro Brasil,
Rusia, India, China y Sudáfrica (BRICS) para afrontar, en tiempos
más recientes, la creación de nuevas instituciones internacionales, como
el Nuevo Banco de Desarrollo o el Banco Asiático de Inversión en
Infraestructura (BAII), la Organización de Cooperación de Shanghai
(OCS) y la iniciativa china One Belt, One Road (OBOR), entre otras
(Giaccaglia, 2018).

En este contexto, cabe preguntarnos: ¿cuál ha sido el rol de las
potencias emergentes en los espacios multilaterales de negociación
internacional, ámbitos tradicionales de la hegemonía noratlántica?
¿Han verdaderamente desarrollado un accionar revisionista que haya
propiciado cambios profundos o, al menos, ciertas modificaciones en
los esquemas de negociación mundial? Caso contrario, ¿las potencias
emergentes han actuado como reforzadoras del orden internacional
liberal? Consecuentemente, ¿puede la estructura normativa occidental
dominante sobrevivir escindida de sus creadores?

Sobre la base del método histórico interpretativo, este artículo busca
analizar el rol de las potencias emergentes en los espacios multilaterales
de negociación internacional tomando en consideración dos temas de la
agenda global: energía y patentes farmacéuticas.

A modo de hipótesis de trabajo sostenemos que, en el marco de
los espacios multilaterales de negociación internacional, las potencias
emergentes han intentado llegar a acuerdos con las potencias
tradicionales, aceptando ideas dominantes de la tradicional estructura
de poder global, de hegemonía noratlántica. No obstante, las potencias
emergentes han tendido a resistir y/o propiciar cambios en los esquemas
decisorios vigentes frente a normativas desfavorables, con el objeto
de reforzar sus cuotas de poder mundial procurando reglas de juego
que puedan generarles beneficios. De todas maneras, aun considerando
aquellos casos de accionar revisionista, las modificaciones implementadas
no han significado transformaciones trascendentales en la gobernanza
mundial, sino que han actuado como reforzadores del orden internacional
liberal. Es decir, se han preservado las características esenciales de la
llamada Pax Americana3 -sus instituciones, reglas y normas- aun cuando
sus hacedores se encuentren atravesando procesos de declive relativo de
poder mundial.

Desde un punto de vista teórico, resulta necesario precisar
la conceptualización de dos nociones teóricas claves para este
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trabajo: potencias tradicionales y potencias emergentes. Por potencias
tradicionales se entiende a aquellas que participaron activamente en la
configuración del orden internacional post Segunda Guerra Mundial,
que gravitaron dentro de la órbita de influencia capitalista y que
posteriormente se agruparon en torno al G-7 como principal bloque
que reunió a los países desarrollados más importantes del mundo. Dicho
grupo ha sido encabezado, claro está, por Estados Unidos y, en menor
medida, por Europa, como principales representantes en las mesas de
negociación global (GIACCAGLIA, 2018). Como contrapartida, por
potencias emergentes se entiende a un grupo reducido de grandes
países en desarrollo que lograron progresivamente diferenciarse del
llamado “Sur Global”. A inicios del siglo XXI, los emergentes fueron
fuertemente identificados en torno al acrónimo BRICS, que en 2009
se convirtió efectivamente en una iniciativa gubernamental conformada
por los estados de Brasil, Rusia, India, China y, desde 2011, Sudáfrica
(GIACCAGLIA, 2018).

El caso de Rusia requiere una aclaración particular. Teniendo en cuenta
que este Estado fue la cabeza del bloque soviético -constituyéndose en una
de las superpotencias durante la Guerra Fría- su condición se relaciona
con un proceso político que apunta a su "re-emergencia” en el orden
mundial. En función de ello, en el presente artículo se excluye a Rusia
como caso de estudio, concentrándose en el análisis de los restantes
miembros del acrónimo BRICS: Brasil, India, China y Sudáfrica.

El caso de China también merece algunas explicaciones previas.
Tomando en consideración los hechos internacionales ocurridos en
los últimos años, algunos sectores académicos cuestionan que ella siga
siendo identificada como un “emergente” puesto que, sobre todo en
función de sus relaciones bilaterales sostenidas con Estados Unidos, su
comportamiento estaría dando cuenta de la presencia de un "emergido”
antes que de un "emergente”. Desde enfoques tradicionalistas se asegura
que, a lo largo de la historia, la transición de hegemonía de una potencia
a otra ha ocurrido a través de un acontecimiento bélico (ALLISON,
2017). Sin embargo, otras miradas sostienen que no necesariamente
China deberá enfrentarse militarmente a Estados Unidos (BUZAN;
COX, 2013), sino que podría suscitarse un escenario en el que las disputas
se dieran en los distintos espacios de negociación multilateral, tal como
se ha comenzado a vislumbrar en las guerras comerciales ocurridas en los
últimos dos años.

El trabajo comienza con una aproximación a las discusiones teóricas
sobre las potencias emergentes. A continuación, se trabajan dos áreas
temáticas en las cuales las potencias emergentes, ya sea por su actuación
en conjunto o por su peso individual, han generado ciertos cambios en los
procesos negociadores multilaterales.
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Discusiones teóricas: narrativas sobre las potencias
emergentes

La decisión de considerar a Brasil, India, China y Sudáfrica como
potencias emergentes obedece a consideraciones provenientes tanto del
mundo político internacional como del ámbito académico disciplinar. En
otros términos, se debe, por un lado, a las capacidades de poder material
relativo que poseen esos estados y, por otro lado, a la consolidación en
la narrativa de las Relaciones Internacionales bajo esa categoría. Los dos
factores mencionados impactaron de manera directa en la percepción de
las elites políticas de los países bajo estudio, generando un mayor sentido
de autoconfianza que se tradujo en un accionar externo más asertivo que
en el pasado (DUSSORT, 2019, p. 28).

Considerando los aportes del mainstream del campo disciplinar,
se observa que tanto los exponentes neorrealistas (MEARSHEIMER,
2001; MEARSHEIMER Y WALT, 2016) como los realistas
neoclásicos (SCHWELLER, 2011; ZAKARIA, 2008) y los referentes
del institucionalismo liberal (COOPER, 2013; FLEMES, 2007;
HURRELL, 2013; IKENBERRY, 2011; NOLTE, 2010) han coincidido
en reconocer la presencia de potencias emergentes con crecientes
grados de participación en la estructuración del orden internacional
contemporáneo. Del mismo modo, la mayoría de ellos acuerdan en que
el poder norteamericano está menguando mientras que algunos otros
recalcan que si bien Estados Unidos continúa siendo la superpotencia
mundial, está siendo desafiada por algunas potencias emergentes,
principalmente a nivel económico.

En ese contexto, se adopta la definición de Giaccaglia (2012; 2017,
p. 433), por la cual una potencia emergente puede definirse como
“aquel Estado que sobre la base de significativas capacidades materiales
desarrolla un creciente activismo internacional en ámbitos multilaterales,
tanto en su entorno regional más próximo, como en sucesivas y
simultáneas negociaciones globales”. Asimismo, “se autopercibe y es
percibido por otros agentes como diferente tanto de las restantes
unidades estatales (pequeñas o iguales), como de las grandes potencias
tradicionales". La conceptualización propuesta engloba los principales
postulados considerados por las corrientes teóricas más importantes de la
disciplina de las Relaciones Internacionales, incluyendo tanto elementos
materiales (foco de preocupación del realismo), aspectos procedimentales
y de dinámica relacional entre agentes (principal interés de los liberales
institucionalistas), así como la cuestión de las expectativas recíprocas
(tema contemplado especialmente por los constructivistas).

En función de los objetivos aquí planteados, en este artículo se focaliza
en el segundo aspecto, referido a la dinámica relacional entre agentes
estatales teniendo en cuenta el potencial que esos países han demostrado
para modificar el actual orden internacional. En esse sentido, cobran
relevancia los aportes del institucionalismo liberal, el cual sostiene que
no siempre existe una relación directa entre la posición material que
posee un Estado en el escenario global y su nivel de influencia efectiva
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sobre otros actores, dando más importancia a las interacciones entre los
diversos actores. En el seno de los espacios multilaterales de negociación,
las potencias emergentes actúan activamente tomando la delantera en la
fijación de los temas de la agenda mundial y facilitando la formación de
coaliciones negociadoras.

En ese sentido, cabe destacar la producción sobre el rol de las potencias
emergentes en los diferentes foros de negociación multilaterales. Las
investigaciones realizadas han relevado el gran activismo internacional de
esas potencias en diversas áreas temáticas: comercio (CHATURVEDI;
SAHA, 2017; HOPEWELL, 2016; NARLIKAR, 2010), finanzas
(ARMIJO; ROBERTS, 2014; DREZNER, 2014; WOODS, 2010),
seguridad (ABDENUR, 2017; COSTA VAZ, 2006; STUENKEL,
2018; VREŸ, 2017), medioambiente (BUENO RUBIAL, 2017;
GIACCAGLIA, 2017; HURRELL; SENGUPTA, 2012; Viola;
Franchini; Ribeiro, 2013) y Cooperación Sur-Sur (AYLLÓN PINO,
2011; BRAUTIGAM, 2010; CHATURVEDI, 2012; DUSSORT,
2016; KABUNDA BADI, 2011; LECHINI, 2015; MILANI, 2015;
MORASSO, 2016; SIDIROPOULOS et al., 2015). En todos los casos,
las argumentaciones vertidas en las investigaciones mencionadas apuntan
a demostrar una influencia cada vez más significativa de las potencias
emergentes en la gobernanza global.

En función del relevamiento realizado, se optó por adentrarse en el
análisis del rol de las potencias emergentes en relación a dos temáticas
-energía y patentes farmacéuticas-, que han sido abordadas de manera
escasa o insuficiente dentro del ámbito disciplinar.

La temática energética, como reforzadora del orden
hegemónico noratlántico4

Si tuviéramos que estipular un momento en la historia reciente
para determinar el inicio de políticas de coordinación y cooperación
energética, deberíamos retrotraernos a los años posteriores al primer
shock petrolero, como punto de quiebre del siglo XX. Hace poco más
de cuarenta años, las economías avanzadas se erigían como las mayores
consumidoras de energía y, a su vez, las mayores importadoras de petróleo
crudo. Entre ellas se destacaban Estados Unidos, la URSS, Gran Bretaña,
Francia, Alemania y Japón. En esa época, la seguridad energética (o, para
ser más precisos, la seguridad de aprovisionamiento petrolero) era una
categoría atada a los países desarrollados (MARTÍN-MORENO, 2014).
No obstante, el siglo XXI viene planteando un nuevo escenario, en donde
las cuestiones energéticas han comenzado a estar cada vez más vinculadas
a tres países que emergieron por fuera del grupo de las potencias
tradicionales, a saber, China, India y Brasil, y que, simultáneamente,
vienen desarrollando sus propias estrategias para abordar el problema del
acceso a la energía.

Lo dicho anteriormente se debe a que el consumo energético global
ha sufrido un crecimiento acelerado desde el 2000 hasta la actualidad.
El continente asiático fue la región que mayormente contribuyó con
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ese incremento y en menor medida América Latina, mientras que
regiones altamente consumidoras -como Europa y Norteamérica- se han
mantenido relativamente estables (Enerdata online5).

En particular, China, India y Brasil han contribuido ampliamente para
los consumos registrados en sus regiones de pertenencia. Al discriminar
entre los doce mayores consumidores de energía mundiales (ver Tabla 1),
se puede observar que, en el nuevo siglo, China desplazó a Estados Unidos,
India a Japón y Brasil a Canadá y Francia.

Tabla 1
Evolución de los mayores consumidores de energía del mundo

El peso específico de los estados aquí resaltados en el mercado
energético es contundente. China es un país de superlativos en el área
temática trabajada (BASSO; VIOLA, 2014), ya que no sólo se convirtió
en el mayor consumidor de energía en 2009, sino también en el primer
productor mundial. En la actualidad, es el segundo mayor consumidor
de petróleo, aunque, de acuerdo a la base 'business-as-usual', la Agencia
Internacional de la Energía haya pronosticado que el país asiático pasará
a ser el principal consumidor de petróleo en 2030, superando a Estados
Unidos (IEA, 2018). Asimismo, se destaca como el mayor productor y
consumidor de carbón. En cuanto a las fuentes de energía renovables,
China lidera las inversiones en tecnologías de baja emisión de carbono,
dado que posee la mayor capacidad instalada para la generación de energía
eólica, solar e hidráulica a nivel mundial (IEA, 2018).

Por otro lado, India provee con el mayor porcentaje de crecimiento
de la demanda energética mundial. Es el cuarto mayor consumidor de
petróleo -importando aproximadamente un 80% del suministro- y se
augura que se convertirá en el principal importador de carbón en el
futuro cercano (IEA, 2016; 2018). En cuanto a Brasil, un país que no
figuraba en el ranking de los mayores productores mundiales de petróleo,
desde el descubrimiento del pre-sal irrumpió en el puesto 12, en 2014,
escalando hasta el número 10 en 2017 (Enerdata online). Asimismo, se
debe tener presente que la aplicación de políticas de inclusión social y de
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redistribución de la riqueza desde 2003 produjeron que una parte de la
población comenzara a acceder a mayores y mejores bienes y servicios,
aumentando el consumo energético del país sudamericano.

En definitiva, China, India y Brasil vienen desafiando las posiciones
históricas entre productores y consumidores de energía, razón que
contribuye a catalogarlos como grandes jugadores energéticos globales y,
también, como potencias en ascenso. Ese cambio en la jerarquía mundial
comenzó a ser tema de debates entre las potencias tradicionales, con
el objeto de brindar cierta previsibilidad al contexto energético global.
Algunos organismos internacionales, que desde su creación estuvieron
compuestos sólo por potencias tradicionales, permitieron la ampliación
hacia las potencias emergentes aquí trabajadas, más como una forma
de mantener el status quo que como reconocimiento a la transición del
sistema internacional.

Ahora bien, en la actualidad no es posible afirmar que la temática
energética haya derivado en la conformación de un régimen internacional,
bajo la perspectiva de Ruggie (1982) o Krasner (1983). Esto se debe a
la existencia de una multiplicidad de organizaciones internacionales y
actores de relevancia, quienes la mayoría de las veces no se encuentran
coordinados entre sí y que incluso presentan agendas superpuestas.

Históricamente, la gobernanza energética ha estado fragmentada de
acuerdo a la fuente de energía que se tome en consideración: nuclear,
petróleo y gas, carbón, energías renovables y biocombustibles, etc.
(RAUSTIALA; VICTOR, 2004). En el plano internacional, y por fuera
del sistema de la Organización de Naciones Unidas,6 se erigieron dos
organizaciones: la Organización de los Países Exportadores de Petróleo
(OPEP), nucleada en torno a grandes productores de petróleo, en 1960,
y la Agencia Internacional de la Energía, circunscribiendo a los grandes
consumidores de dicho recurso, en 1974. Finalizada la Guerra Fría, esas
organizaciones crearon una nueva institución de diálogo que incluyera a
ambas partes: el Foro Internacional de la Energía (IEF). Finalmente, cabe
mencionar a la Agencia Internacional de la Energía Renovable (conocido
como IRENA), fundada en 2011 gracias a la iniciativa alemana y a su
liderazgo internacional en dicha área (DOWNIE, 2015).

Dejando de lado a la OPEP por su naturaleza restringida, las demás
organizaciones mencionadas carecen de gran capacidad de influencia en
el contexto energético internacional, a pesar de poseer una membresía
de carácter universal. Sin embargo, es indiscutible que la Agencia
Internacional de la Energía (IEA) ha mantenido un rol preponderante
en la arquitectura energética mundial por el hecho de estar conformada
por los miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), es decir, por las potencias tradicionales.

La IEA, que nació como producto del primer shock petrolero,
tenía fines explícitos de asegurar dicho recurso estratégico en términos
razonables y equitativos y crear mecanismos para poder manejar las
emergencias de suministro y evitar un nuevo impacto en sus economías.
Con este objetivo se crearon las reservas estratégicas de petróleo que,
ante una disrupción en el suministro mundial, debían asegurar el
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abastecimiento de un país entre 6090 días, según el caso. Con el pasar
de los años, la IEA comenzó a ampliar el espectro de fuentes de
energía, hasta abordar no sólo los hidrocarburos convencionales y no
convencionales, sino también las fuentes de energía renovables. Por otro
lado, dicha agencia es la única que mantiene mecanismos de diálogos con
las demás organizaciones, es decir, IRENA, IEF, OPEP, G8 y G20, siendo
identificada como focal en el dominio del área (FLORINI, 2011; VAN
DE GRAAF, 2012).

Las modificaciones en la jerarquía internacional a partir del 2000, y
particularmente la aparición de “nuevos jugadores energéticos globales”,
pusieron en cuestionamiento la legitimidad y representatividad de la
IEA. Incluso, el hecho de que China no integrara la organización
resultaba anacrónico. De todos modos, la institución comenzó a dar
indicios hacia una ampliación desde el 2010, cuando su director ejecutivo,
Nobou Tanaka, expresó: “Our relevance is under question because half
of the energy consumption already is in non-Organisation ofEconomic
Cooperation and Development countries. And for oil it is soon coming that
the majority of consumption is happening in non-OECD countries” (en
Hoyos, 30/03/2010).

En ese momento, se extendió la invitación a China para sumarse como
miembro. No obstante, el gobierno chino rechazó la invitación dado
que la membresía implicaba, por un lado, pasar a integrar la OCDE y,
por otro, la posesión de reservas estratégicas de petróleo equivalentes a
90 días. La primera condición iba en contra de su auto-reconocimiento
como país en desarrollo, que ha sido el basamento histórico de la política
exterior de la República Popular. En cuanto a la segunda condición, China
se mantuvo reacia a transparentar la cantidad de reservas estratégicas
acumuladas. Si bien es verdad que comenzó a participar en algunas de
las actividades de la IEA a partir de 1997, fortaleciendo la recolección
estadística de la organización, integrarla podría involucrar obligaciones y
responsabilidades mayores a nivel internacional (KONG, 2011).

Interesa decir, además, que en la cumbre del G8 de 2006, en donde
China participó como Estado invitado, el presidente Hu Jintao enfatizó
la cooperación internacional como forma de resolver los problemas
energéticos. Si bien fue la primera vez que un líder chino expresó tal
afirmación, ello no significó un cambio inmediato en su política. A partir
de 2010 en adelante, se produjo un debate entre académicos chinos que
consideraban que su país debía tener una participación positiva en la
cooperación energética global (HE, 2016, p. 8-9). La llegada de Xi Jinping
al poder implicó cierto cambio hacia una política exterior más asertiva en
todos los aspectos. Su visión de convertir a China en un país desarrollado
para el 2020 (WANG, 2014) ha tenido cierto correlato en un mayor perfil
internacional como es el caso de la gobernanza energética.

Por otra parte, a partir de 2013, se observaron actitudes más proclives
a cooperar de forma multilateral en materia energética entre las potencias
emergentes y las potencias tradicionales, derivando en la firma de un
comunicado conjunto entre la IEA y seis países socios -Brasil, China,
India, Indonesia, Rusia y Sudáfrica-como preludio de la iniciativa de
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asociación (DOWNIE, 2015). Lo antedicho vislumbra la voluntad de
los miembros plenos de la IEA de crear una nueva categoría en 2015,
los “miembros asociados”, con el objeto de reflejar el rol creciente de los
países no-OCDE en los flujos energéticos globales (NAKANO; SINGH,
2017). Finalmente, de dicha declaración de intenciones de 2013 se derivó
la aceptación de China en calidad de miembro asociado en 2015, de
India y Brasil en 2017 y de Sudáfrica en 2018, propiciando una relevante
modificación en la gobernanza energética global.

La inclusión de India en la organización tuvo un devenir muy similar
al de China. Nueva Delhi también había comenzado a colaborar con
información estadística a la IEA desde 1998, luego de la firma de una
declaración de cooperación. No obstante, se mantuvo distante frente a
la posibilidad de comprometer sus intereses en la agenda de la agencia.
De hecho, mientras Manmohan Singh era Primer ministro, su gobierno
recomendó que no debería convertirse en miembro per se. Se sugería
continuar interactuando y colaborando, ya que permitía al país maximizar
sus reservas de petróleo crudo y beneficiarse de la asistencia técnica
de la organización, aunque evitando las obligaciones que supondría la
membresía (DADWAL, 2017).

Sin embargo, el cambio de gobierno en India, en 2014, conllevó a
la asunción de Narendra Modi y, con ello, la intención de proyectar
aún más a Nueva Delhi a nivel internacional. Por esa razón, cuando el
nuevo director ejecutivo de la IEA, Fatih Birol, afirmó: “We can't talk
about the future of the global energy markets without talking with India”
(en DADWAL, 2017), el gobierno indio no pudo negar su afiliación.
Además, debemos contemplar que su rival asiática -China- ya se había
convertido en miembro asociado, una excusa más para determinar su
aceptación en marzo de 2017.

Finalmente, el caso de Brasil se sucedió en similares circunstancias,
aunque con algunos matices. La cooperación con la IEA comenzó a partir
de 1998 -a través de la participación del Ministerio de Minas e Energía
del país en grupos de trabajo- y se intensificó a partir de 2006 al más alto
nivel en las reuniones ministeriales de la agencia (Declaração Conjunta
de Associação entre Brasil e AIE, 2017). Luego del impeachment que
desplazó a la presidenta Dilma Rousseff en 2016, el gobierno de Temer
ajustó su política exterior con dirección hacia las potencias tradicionales.
En ese sentido, y considerando que Brasil pasó a destacarse como gran
productor de petróleo a partir de 2014, Temer retrotrajo las políticas de
explotación del recurso -aplicadas durante el gobierno de Lula Da Silva-,
hacia otras con menor intervencionismo estatal. En decir, se flexibilizó el
sistema de rondas de licitación de bloques para la concesión de actividades
de exploración y producción, de manera similar al aplicado en la Lei
do Petróleo de 1997. No es casual que el propio director ejecutivo de la
IEA, en el discurso que brindó en la ceremonia de asociación de Brasil
a la agencia, haya reconocido la importancia de este país por haberse
convertido de importador a exportador de petróleo y por las reformas
realizadas en el sector petrolero, que lo volvieron más atractivo a la
inversión en escala (BIROL, 2017).
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De lo anteriormente expuesto, queda demostrado que la incorporación
de estos grandes jugadores energéticos globales le ha sumado legitimidad y
mayor representatividad a la agencia. La inclusión de China, India y Brasil
significó que la consideración de la totalidad de sus miembros (plenos y
asociados) equivalga ahora al 70% del consumo de energía mundial. De
la misma manera, la agencia se beneficia al ganar acceso a la información
de estos países, principalmente China, y al sumar las reservas petroleras de
estos estados en el caso de una disrupción en el suministro mundial.

El caso de Sudáfrica merece una mención en particular. Algunas
posturas académicas (LIPTON, 2013; NOSSEL, 2016; SCHOEMAN,
2015) lo consideran un “emergente débil” debido a que sus capacidades
materiales de poder no tienen parangón al compararlas con las demás
potencias emergentes mencionadas. Al respecto, este país no figura entre
los principales puestos de los flujos energéticos globales aquí analizados.
No obstante, se debe reconocer que es concebida como la “puerta de
entrada" a África Subsahariana, dado que posee capacidad de influencia
relativa sobre su entorno regional próximo. En ese sentido, no es menor
que en la ceremonia de asociación de este país a la IEA se haya resaltado
que es “a major player in Aican energy markets representing the largest
energy consumer on the continent'.7 Es decir, su relevancia continúa ligada
al rol de preponderancia que cumple en el continente africano.

Ahora bien, ¿en qué se benefician las potencias emergentes aquí
trabajadas al formar parte de la IEA como miembros asociados? Dicho
estatus permite participar en las diferentes instancias de reunión de la
agencia sin invitación previa. Asimismo, se benefician al acceder a un
tratamiento prioritario en el acceso a la capacitación y entrenamiento
provistos por la IEA. Para India, en particular, el acercamiento a la
agencia podría promover el respaldo de las instituciones financieras para
apoyar sus programas energéticos tales como el de energía solar. A nivel
internacional, Narendra Modi lanzó, en 2015, la iniciativa 'Alianza Solar
Internacional', proponiendo la firma del tratado en 2016. La propuesta le
otorga una plataforma para posicionarse como líder de una nueva agenda
ambiental y energética. El éxito de la Alianza Solar dependerá del número
de países que se sumen, por lo cual una participación activa en diferentes
foros multilaterales le brinda la oportunidad de visibilizarla.

En cuanto a Brasil, de acuerdo a la jefa de la División de Recursos
Energéticos no renovables del Departamento de Energía del Ministerio
de Relaciones Exteriores de ese país, Bárbara Bélkior,8 el hecho que
Brasília sea parte de la organización le ofrece la posibilidad de modificar la
concepción de seguridad energética, hacia un concepto ampliado. Dado
que Brasil posee la matriz energética interna más diversificada de las
potencias emergentes mencionadas en este trabajo, su gobierno pretende
aportar la necesidad de alejarse de las dicotomías “alimento versus
combustibles, autos eléctricos versus vehículos a motor de combustión o
agua versus energía”.

Para China, finalmente, pertenecer a la agencia le ha supuesto más
concesiones que beneficios. Esto se debe a que su participación implicó
transparentar la cantidad de reservas estratégicas de petróleo que posee en
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su territorio, un gran paso para un país que hasta hace apenas cinco años
se mostraba reacio a dar a conocer dicha información.

Por otra parte, es importante destacar que China, India, Brasil y
Sudáfrica se encuentran actualmente en proceso de adhesión a la OCDE,9
lo cual conllevaría, a su vez, cambios de categorías a miembros plenos de la
IEA. Dicho proceso supondrá un período de adaptación hasta alcanzar la
cantidad de reservas estratégicas de petróleo requeridas, siendo India uno
de los países que mayor desfasaje presenta, al contar con una capacidad
de tan sólo 13 días de aprovisionamiento de emergencia (NAKANO;
SINGH, 2017).

La temática energética constituye entonces uno de los puntos más
importantes de la actual agenda internacional. Esto se debe a que existe
una interdependencia estrecha entre las cuestiones energéticas, el cambio
climático y los modelos de desarrollo interno de los países. Al igual que
en otros ámbitos de naturaleza restringida -como fue el caso del G7, que
derivó en el establecimiento del G20-, la IEA y la OCDE se encuentran
atravesando un intenso debate referente a su legitimidad y capacidad para
poder dar respuestas a los desafíos planteados. La inclusión de China
primero, y luego India, Brasil y Sudáfrica no es menor, enmarcándose
en una realidad internacional en transformación. Se manifiesta, además,
un cambio actitudinal en China, antes autoexcluida de determinados
ámbitos liderados por las potencias tradicionales. Si estas potencias
emergentes podrán moldear las normas que guían la gobernanza global
energética, aún es una pregunta abierta. Lo cierto es que estos países
vienen aceptando las reglas de juego establecidas, reforzando el orden de
hegemonía liberal.

Las patentes farmacéuticas, como ámbito de
cuestionamiento al orden hegemónico noratlántico10

Los derechos de propiedad intelectual -los cuales incluyen patentes,
marcas, modelos y dibujos, entre otros- han constituido tradicionalmente
una temática de gran envergadura. Las cuestiones vinculadas
particularmente a las patentes farmacéuticas ganaron un interés especial
considerando los efectos que éstas tienen sobre los niveles de salud
nacionales.

El sector farmacéutico se ha consolidado en los estados del Norte.
Su desarrollo en las naciones del Sur, en cambio, ha sido exiguo con
actividades en escasos países, entre los cuales sobresalen India o Brasil,
que consiguieron expandir una industria farmacéutica propia. El caso de
India es singularmente relevante puesto que ha desplegado una poderosa
industria de medicamentos genéricos.

Si bien el tratamiento de los derechos de propiedad intelectual se había
institucionalizado por medio de la creación de la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual (OMPI) en 1967, la incorporación de este
tema en las negociaciones desarrolladas, en el GATT y luego en la OMC,
posicionaron esta temática como parte de la liberalización comercial
internacional iniciada en los albores de la post-Guerra Fría.
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Tanto el gobierno de India como el de Brasil mostraron resistencias
frente a estas primeras negociaciones efectuadas en el GATT, puesto que
hubieran preferido debatir estas cuestiones en el ámbito de la OMPI.
Finalmente, la última Ronda del GATT permitió la elaboración del
Acuerdo de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el
Comercio (ADPIC o TRIPS) que entró en vigor el 1° de enero de 1995.

Muchas de las discusiones suscitadas en dicho momento, entre las
potencias tradicionales y las potencias emergentes, se originaron a raíz
de que el Acuerdo de los ADPIC incluyó la protección de los derechos
conferidos por una patente frente a usos por parte de terceros no
autorizados. De esta manera, se incorporó el concepto de licencia
obligatoria, que es el permiso que da un gobierno para fabricar un
producto patentado sin la autorización del titular de la patente, a
condición de que éste último sea informado y remunerado por la
utilización de la misma (hoja informativa OMC, 2006, p. 4). Cabe aclarar
que el término “licencias obligatorias” no figura en el Acuerdo sobre
los ADPIC en relación a las patentes, sino que se refiere a “otros usos
sin autorización del titular". De esta manera, en caso de “emergencia
nacional” o de “otras circunstancias de extrema urgencia", no es necesario
obtener una licencia voluntaria (hoja informativa OMC, 2006, p. 5).

En los años siguientes, algunas potencias emergentes -como India
o Brasil- empezaron a emplear licencias obligatorias en relación a los
productos farmacéuticos. Este uso generó malestar con las potencias
tradicionales, quienes argumentaron que, de esta forma, se burlaban
las leyes de derechos de propiedad intelectual. De igual manera, en los
últimos años del siglo XX, un puñado de países en desarrollo junto con
relevantes organizaciones de la sociedad civil se movilizaron a fin de
obtener una renegociación de este acuerdo en lo concerniente a patentes
farmacéuticas.

Es importante destacar que, a partir de la década del noventa, algunas
potencias emergentes se vieron implicadas en una serie de disputas
legales vinculadas a la aplicación de las patentes farmacéuticas, las cuales
significaron antecedentes fundamentales para el ulterior desarrollo de las
negociaciones en la OMC.

En el caso brasileño, como consecuencia de presiones ejercidas desde
el gobierno norteamericano, el país latinoamericano aprobó, en 1996, la
ley 9.279 de Propiedad Industrial en virtud de la cual se reconocieron
las patentes farmacéuticas (MELLO e SOUZA, 2011, p. 10). No
obstante, todos aquellos productos que habían sido comercializados en
cualquier lugar del mundo antes del 14 de mayo de 1997 -fecha en la
que entró en vigor la nueva ley- se tornaron para siempre inelegibles
para su patentamiento en Brasil. Por consiguiente, “diez medicamentos
antirretrovirales permanecieron sin protección de patentes en el país,
pudiendo ser legalmente reproducidos” (ORSI et al. en Mello e Souza,
2011, p. 10).

En este contexto, el Instituto de Tecnologia em Fármacos, unidad
científico tecnológica de Fiocruz - dependiente del Ministerio Nacional
de Salud- comenzó a fabricar versiones genéricas de medicamentos
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antirretrovirales. A partir del empleo de técnicas de ingeniería inversa,
dicha entidad descubrió la fórmula de la mayor parte de estos
antirretrovirales no patentados en suelo brasileño y comenzó a
producirlos utilizando principios activos importados principalmente de
India y China. De este modo, el Ministerio de Salud pudo sustituir
la importación de antirretrovirales caros por equivalentes fabricados
en Brasil, lo cual implicó una disminución de los precios de estos
medicamentos de un 81% en el 2001 (MELLO e SOUZA, 2011, p. 9-10).

Años más tarde, en 1999, el gobierno de Fernando Henrique Cardoso
aprobó una nueva legislación que permitía a empresas nacionales la
fabricación de productos patentados por medio de licencias obligatorias,
en casos de emergencia pública (Ley de Genéricos de 1999).

La nueva legislación de Brasil inquietó a los países desarrollados,
en especial a Estados Unidos, donde la Asociación de la Industria
Farmacéutica (PhRMA) operaba en contra de la normativa brasileña
desde hacía varios años. Estos resquemores se cristalizaron en el 2000,
cuando el gobierno estadounidense ingresó una solicitud de consulta
ante el órgano de solución de diferencias de la OMC con respecto
a la ley de patentes brasileña (diferencia WT/DS199/1, 2000). Más
precisamente, la administración norteamericana cuestionó el requisito
de “explotación local”, según el cual una patente será objeto de licencia
obligatoria si la materia de la patente no se “explota” en territorio
brasileño. Los representantes de Estados Unidos intentaron encuadrar
el proceso negociador en términos de comercio internacional, mientras
que Brasil buscó enmarcar el asunto como una cuestión de salud pública
y de derechos humanos. Finalmente, Estados Unidos retiró en 2001 su
reclamo y el conflicto se resolvió mediante una solución mutuamente
convenida, que más tarde fue informada a la OMC (diferencia WT/
DS199/4, 2001).

Varios motivos explican esta solución. Desde el lado norteamericano,
en primer lugar, se privilegió la necesidad de evitar crear jurisprudencia
(en caso de que el panel de la OMC decidiese a favor de Brasil)
estableciendo un precedente para muchos otros países en desarrollo.
En segundo lugar, el desenlace fue también el resultado de la presión
desplegada por la prensa internacional y por las organizaciones civiles
internacionales ya mencionadas, que apoyaron decididamente al gobierno
de Brasil.

Con respecto al caso sudafricano, un hecho de relevancia ocurrió
en 1997 cuando el gobierno autorizó, por medio de una enmienda
a la ley farmacéutica nacional, el uso de importaciones paralelas y la
producción de medicamentos contra el HIV por parte de empresas
sudafricanas bajo licencias obligatorias, a fin de reducir los costos de los
tratamientos (e Medicines and Related Substances Control Act, Act N
° 90). Las importaciones paralelas son aquellas realizadas con productos
elaborados legalmente en el extranjero e importados sin el consentimiento
del titular de la patente (Informe de la OMPI, 2000, p. 100).

Ante esta situación, la Asociación de Fabricantes Farmacéuticos de
Sudáfrica -con el respaldo de 39 multinacionales farmacéuticas-, inició en
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1999 una demanda judicial contra el gobierno sudafricano. El Congreso
de Estados Unidos, por su parte, amenazó con interrumpir toda la ayuda al
desarrollo destinada a ese país. El gobierno sudafricano, en tanto, advirtió
que el Acuerdo sobre los ADPIC consentía, de forma expresa, el empleo
de las licencias obligatorias y las importaciones paralelas. No obstante,
el gobierno de Estados Unidos presionaba enérgicamente para que esta
enmienda fuese derogada. Meses más tarde, no obstante, los dos gobiernos
lograron llegar a un acuerdo. Entre las razones que condicionaron el
cambio de postura del gobierno norteamericano se encuentra el mayor
conocimiento mediático del tema. Las compañías farmacéuticas retiraron
la demanda judicial con serios perjuicios para su imagen internacional. El
gobierno de Sudáfrica sólo se comprometió a adecuar sus acciones a lo que
se decidiera en el marco de las negociaciones de la OMC.

Los acontecimientos ocurridos en Brasil y Sudáfrica fueron
antecedentes cruciales para que a fines de 2001 este tema fuese tratado en
la OMC. Efectivamente, en la Cuarta Conferencia Ministerial, efectuada
en Doha en noviembre de 2001, se realizó la firma de la Declaración
relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública -también conocida
como Declaración Doha-, que implicó un verdadero éxito para los países
del Sur, encabezados por las potencias emergentes.

Desde un principio, India y Brasil se mostraron unidos en una
misma posición negociadora. Frente a eso, la delegación de Estados
Unidos intentó cooptar al Grupo Africano con el objeto de debilitar la
postura de las potencias emergentes. Los representantes norteamericanos
propusieron, para los Países Menos Adelantados (PMA), una extensión
del período de transición para el cumplimiento del Acuerdo de los
ADPIC, en lo relativo a productos farmacéuticos. No obstante, ese grupo
desestimó la propuesta y los estados del Sur pudieron sostenerse como un
bloque cohesionado a través de una coalición que incluyó a 80 países.

La Declaración de Doha constituyó un valioso progreso sobre dos
cuestiones que habían quedado ambiguas en el acuerdo de 1995: las
licencias obligatorias y la estipulación de emergencias nacionales.
Con respecto al primer tema, la declaración determinó que “cada
miembro tiene el derecho de conceder licencias obligatorias y la
libertad de determinar las bases sobre las cuales se conceden tales
licencias” (Declaración de Doha, OMC, 2001, art. 5.b). En relación
al segundo tema, el acuerdo sostiene que "cada miembro tiene el
derecho de determinar lo que constituye una emergencia nacional u
otras circunstancias de extrema urgencia, quedando entendido que las
crisis de salud pública, incluidas las relacionadas con el HIV/sida, la
tuberculosis, el paludismo y otras epidemias, pueden representar una
emergencia nacional [...]" (art. 5.c). Finalmente, la declaración extendió el
plazo que el acuerdo había acordado para su puesta en vigor en los PMA.
La fecha original de julio de 2013 se pospuso hasta el 1° de enero de 2016
(art. 7).

Sin embargo, algunas cuestiones permanecieron pendientes. El artículo
31 del Acuerdo establecía que los productos fabricados al amparo
de licencias obligatorias "se usarán principalmente para abastecer el
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mercado interno". Es decir, se podían exportar medicamentos fabricados
bajo licencia obligatoria únicamente si la parte "predominante" de la
producción circulaba en el mercado interno. Por tanto, restaba encontrar
una solución para los países que carecían de un sector farmacéutico o
cuyo desarrollo era aún incipiente. En ese caso, la normativa podría
afectarlos al no permitirles importar la cantidad de medicamentos
genéricos necesarios para cubrir la totalidad de sus necesidades nacionales.

Esa demanda se subsanó en agosto de 2003 al acordarse que
"cualquier país miembro puede exportar productos farmacéuticos
genéricos fabricados al amparo de licencias obligatorias para atender las
necesidades de los países importadores", dejando de lado las restricciones
en las cantidades" (Hoja informativa de la OMC, 2006, p. 6).

La Declaración de Doha significó una trascendental victoria para las
potencias emergentes que lograron actuar como un solo bloque en la
defensa de sus posiciones. Las potencias tradicionales quisieron evitar un
quiebre en el proceso negociador a fin de obtener la apertura de una nueva
ronda de negociaciones comerciales. Por último, las organizaciones civiles
internacionales actuaron eficazmente al conseguir el interés de la prensa
internacional (BARTSCH; KOHLMORGEN, 2007, p. 17).

En función de los logros obtenidos internacionalmente, el gobierno
de Lula da Silva introdujo, en 2003, una modificación a la legislación
nacional brasileña por la cual se permite la importación de genéricos
producidos bajo licencias obligatorias, siempre que la producción
doméstica se muestre inviable (MELLO e SOUZA, 2011, p. 14). Los
cambios en la normativa internacional también repercutieron al interior
de Sudáfrica, que a partir de 2004 inició la distribución gratuita de
antirretrovirales por parte del sistema de salud público, esto es, versiones
genéricas fabricadas por firmas locales.

Resulta importante aclarar que las exenciones establecidas, por la
enmienda realizada al Acuerdo sobre los ADPIC en 2003, eran
provisionales. Las constantes y sucesivas apelaciones realizadas por las
potencias emergentes -especialmente por medio de la coalición IBSA-
fueron cruciales para la transformación de los consensos alcanzados en
una enmienda permanente del Acuerdo sobre los ADPIC, cometido que
se logró en el 2005.

Nuevos episodios vinculados a la política interna de algunos poderes
emergentes adquirieron relevancia internacional en 2007, generando
impactos en las discusiones globales en materia de salud y propiedad
intelectual. El gobierno brasileño emitió su primera licencia obligatoria
para el antirretroviral efavirenz, patentado por la empresa farmacéutica
alemana Merck. En consecuencia, el medicamento comenzó a ser
importado de India (MELLO e SOUZA, 2011, p. 16-17). La decisión del
gobierno brasileño supuso que este país se convirtiera en el primero de
América Latina en suspender legalmente la patente de un medicamento
contra el HIV por “interés público”.

De forma similar a lo ocurrido en los sucesos descriptos
con anterioridad,mientrasquelasorganizacionescivilesinternacionales
dedicadas a problemas sanitarios aplaudieron la medida brasileña,
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remarcando tanto su legalidad como su legitimidad, las potencias
tradicionales consideraron que esa disposición era innecesaria y
amenazaron con reducir sus inversiones en el país (MELLO e SOUZA,
2011, p. 17).

Por otra parte, también en 2007, el gigante farmacéutico Novartis
realizó una demanda judicial contra India a raíz de que el gobierno
nacional se negó a reconocer la patente de “gleevec”, un medicamento
empleado para casos de leucemia. En efecto, la ley de patentes de India
de 1970 es reconocida mundialmente, pues anuló las patentes sobre
productos y sólo permitió patentes de procesos. A raíz de ello, las
compañías indias pueden fabricar variantes más baratas de una droga,
patentada en el extranjero, comercializando el mismo producto siempre
y cuando sea elaborado a partir de un proceso diferente. Esa legislación
propició la generación de una capacidad tecnológica nacional con precios
accesibles. De esa manera, la industria farmacéutica india se convirtió
en una de las más prósperas del mundo, con una fuerte presencia en los
mercados de exportación (CHATURVEDI, 2011, p. 7).

En 2004, el gobierno indio aprobó una enmienda a su ley de patentes
para adecuarse a los requerimientos exigidos por la OMC. No obstante,
incluyó un amparo decisivo, en base a la denominada Declaración
de Doha, por la cual sólo se reconocen “patentes de medicamentos
auténticamente nuevos”. En otros términos, patentes que sean producto
de investigaciones innovadoras. Además, India se reservó el derecho de
estipular si un medicamento es o no auténticamente nuevo. En el caso de
gleevec, se alegó que los activos del remedio sólo eran “nuevas formas de
componentes ya conocidos", por lo cual Novartis no tenía derecho sobre
ellos. El tribunal de Madrás falló finalmente en favor del gobierno indio,
contemplando su derecho a producir medicamentos genéricos contra
enfermedades mortales como el cáncer o el sida, a precios razonables
(SOUSA, 2008, p. 177).

La incautación de medicamentos genéricos por presunta falsificación
constituyó un nuevo capítulo en las disputas entre las potencias
tradicionales y las potencias emergentes. El litigio comenzó en 2008,
cuando las autoridades aduaneras holandesas embargaron, en el
Aeropuerto Schiphol de Amsterdam, un cargamento de 500 kgs de
losartán potásico (medicina para la tensión arterial) que el laboratorio
indio Dr. Reddy's estaba enviando a Brasil. El cargamento se retuvo por
pedido de la empresa norteamericana Merck Sharp & Dohme -titular de
la patente de este medicamento en Holanda- bajo la sospecha de que se
trataba de una falsificación. Sin embargo, y en vista de que losartan no
está patentado ni en Brasil ni en India, la transacción no podía infringir
los derechos de propiedad intelectual en el mercado europeo por tratarse
de una mercadería “en tránsito". En consecuencia, el cargamento fue
devuelto a su propietario quien, finalmente, decidió despacharlo de vuelta
a India.

Conforme se fueron repitiendo ese tipo de situaciones, puesto
que el gobierno indio llevaba registro de otras 19 retenciones de
medicamentos en tránsito, en mayo de 2010, los gobiernos de India
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y Brasil denunciaron a Estados Unidos y a la Unión Europea ante
la OMC por obstaculizar asiduamente el transporte de medicamentos
genéricos alegando infracciones a los derechos de patente (BBC Mundo,
12/05/2010).

A partir de la segunda década del siglo XXI, varias potencias
tradicionales han participado en acuerdos bilaterales para adoptar un
estándar de protección más alto, dinámica que se ha dado a conocer como
"TRIPS-Plus". En ese sentido debe entenderse la propuesta en 2006 de
Estados Unidos, Europa y Japón para la firma del Acuerdo Comercial
Anti-falsificación (ACTA). Desde la perspectiva de sus propulsores,
dicho acuerdo buscaba aumentar los procedimientos de protección
de los derechos de propiedad intelectual con el objeto de reducir la
propagación de productos falsificados. Biswajit Dhar y Reji Joseph
(2010, p. 21-22) advierten que la normativa planteada por el ACTA
no distingue claramente entre "medicamentos genéricos autorizados"
y "medicamentos falsificados”. Bajo el pretexto de la lucha contra la
falsificación, la propuesta podría conllevar serias implicancias para el
comercio internacional de medicamentos genéricos.

Otra de las acciones insertas en esta lógica se vincula a la firma
de acuerdos de libre comercio entre las potencias tradicionales y los
países en desarrollo, en los cuales las primeras incorporan, dentro de
las disposiciones, normas TRIPS-Plus. Los ejemplos más comunes de
disposiciones TRIPS-Plus incluyen "prolongar la duración de la patente
más allá del mínimo de 20 años del Acuerdo sobre los ADPIC, someter
la expedición de licencias obligatorias a fórmulas que el Acuerdo no
exige, y restringir las excepciones que facilitan la introducción rápida
de medicamentos genéricos" A modo de ejemplo, cabe considerar los
tratados de libre comercio de Estados Unidos firmados con Chile, Perú
y Colombia, que contienen normas TRIPS-Plus a favor de empresas
farmacéuticas extranjeras (ALLARD SOTO, 2015, p. 15-16). Dichas
iniciativas han contado con un fuerte rechazo por parte de potencias
emergentes como India, Brasil y Sudáfrica.

En cuanto a China, en 2012 se ha sumado al posicionamiento del
resto de los emergentes. En efecto, se llevaron adelante revisiones de
las leyes nacionales de protección intelectual, las cuales permiten al
gobierno de Beijing conceder licencias obligatorias a ciertas empresas
para que fabriquen versiones genéricas de fármacos patentados para
situaciones de emergencia pública. Del mismo modo, esas compañías
podrán solicitar permiso para exportar dichos productos a otros países
(Reuters, 08/06/2012). Es importante considerar además que, de acuerdo
a algunas estimaciones, China se convirtió, en 2017, en el segundo
consumidor global de medicinas.

En suma, el conflicto entre potencias tradicionales y emergentes se
ha sostenido y recrudecido durante los últimos 30 años, incluyendo una
multiplicidad de estrategias por parte de ambos grupos a fin de imponer
sus criterios e intereses en materia de patentes farmacéuticas en el ámbito
global.
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Conclusiones

Luego de haber abordado el rol de las potencias emergentes en dos áreas
temáticas de la agenda internacional contemporánea, energía y patentes
farmacéuticas, es posible apreciar hasta qué punto se ha producido una
cierta transformación de los espacios de negociación multilateral aquí
trabajados.

De acuerdo a lo expuesto en el primer ámbito de análisis, se
refuerza la primera parte de la hipótesis de trabajo. Es decir, que las
potencias emergentes han intentado llegar a acuerdos con las potencias
tradicionales, aceptando ideas dominantes de la tradicional estructura de
poder global, de hegemonía noratlántica. La aceptación de China, India,
Brasil y Sudáfrica a formar parte de la Agencia Internacional de la Energía,
y que a su vez dichos países se encuentren en proceso de admisión a la
OCDE, es un signo claro de transición hacia una gobernanza energética
global que intenta ser representativa de los cambios ocurridos en el
mercado energético mundial en las últimas dos décadas. En otras palabras,
las potencias tradicionales han cedido cierto espacio de actuación a estos
países, al reconocerlos como cruciales para asegurar la estabilidad en los
flujos energéticos y “su apoyo” ante una eventual crisis energética que
afecte al mundo en su conjunto.

Sin embargo, la creación de la categoría de “miembro asociado” a la
Agencia no implica una redistribución de las cuotas de poder, dado que se
lo puede considerar como un momento intermedio, de adaptación, hasta
que efectivamente cumplan con los requisitos que implica ser miembros
plenos. Principalmente, reunir la cantidad de reservas estratégicas de
petróleo equivalentes a 90 días de aprovisionamiento interno, y ello
dependerá de la voluntad política de cada potencia emergente y de su
capacidad material real para poder alcanzarlo. En términos comparados,
China y Brasil se encuentran mucho más cercanas a cumplir con el
objetivo que India y Sudáfrica. El primero por su protagonismo y avance
creciente en el mercado petrolero mundial y el segundo, por la explotación
de las reservas del pre-sal. India también ha extendido su actuación e
influencia en los países productores de petróleo, pero depende de las
importaciones en un 80%, volviéndola altamente vulnerable ante un
shock externo.

En cuanto al ámbito de negociación de las patentes farmacéuticas,
el análisis aquí realizado refuerza la segunda parte de la presunción
inicial, es decir, que las potencias emergentes han tendido a resistir y/o
propiciar cambios en los esquemas decisorios vigentes frente a normativas
desfavorables, con el objeto de reforzar sus cuotas de poder mundial
procurando reglas de juego que puedan generarles beneficios. En ese
sentido, es interesante destacar que las decisiones de política doméstica
predeterminaron la coalición entre las potencias emergentes en el ámbito
de la OMC, defendiendo la necesidad de un accionar mancomunado
frente a una temática de importancia fundamental para el bienestar de sus
poblaciones.
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En ese caso, el rol de liderazgo en conjunto entre India y Brasil,
apoyados por Sudáfrica y por el espectro de los países en desarrollo,
condujo a un logro histórico en la defensa de la producción de
medicamentos esenciales. Las potencias emergentes arremetieron contra
las normativas establecidas para democratizar a su favor un tópico de alto
impacto en los índices de desarrollo humano. Las potencias tradicionales,
por su parte, vienen resistiendo esas incursiones, desplegando una gama de
estrategias que incluyen la suscripción de nuevos tratados más restrictivos,
como el ACTA, así como la imposición de ciertas cláusulas en acuerdos
bilaterales con países en desarrollo, a fin de concretar un estándar de
protección más alto, que les posibilite mantener un status privilegiado
en materia de patentes. En cuanto a China, su incipiente participación
en este tipo de negociaciones abre más interrogantes que respuestas en
cuanto a su futuro posicionamiento en este tema, convirtiéndola en un
tema de seguimiento ineludible desde el ámbito académico.

En función de los dos temas estudiados, se puede apreciar que tanto
Estados Unidos como Europa se resienten y repliegan en determinados
temas de la agenda global, o bien promueven la inclusión y apertura
de otras áreas, siempre con el mismo fin: preservar su status quo o
estándar internacional alcanzado. De esa forma, promovieron acciones
cooperativas inclusivas en la IEA con el objeto de que sus reglas abarquen
a las potencias emergentes. No obstante, batallan contra éstos últimos
en el ámbito de las patentes farmacéuticas, ya que podrían poner en
jaque un sector productivo altamente rentable, que conllevaría pérdidas
macroeconómicas internas.

En definitiva, las potencias tradicionales continúan esforzándose por
mantener el orden internacional liberal, de hegemonía noratlántica, y
las potencias emergentes vienen actuando, en algunos ámbitos, como
reforzadoras y en otros como cuestionadoras de dicho ordenamiento. De
todas maneras, su rol de cuestionadoras no lo ejercen contra los regímenes
internacionales en sí, sino contra cómo dichas reglas establecidas afectan
sus propios márgenes de maniobra. Las modificaciones pretendidas
responden a un “revisionismo oportunista" de los espacios de negociación
multilaterales producto de la Pax Americana, la cual en apariencia es
cuestionada, pero una mirada más profunda demuestra que se trata de una
dinámica que aún nadie, ni siquiera los emergentes, quieren o están en
condiciones de dejar caer.
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